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Universalidad e inteligibilidad 

La tesis del carácter directo del conwimiento de lo universal por el en- 
tendimiento humano constituye uno de los núcleos de la síntesis "tomista" y 
aún viene a ser su punto de partida en el campo de la fundamentación. 

La afirmación de que lo universal es (&rectamente inteligible implica que 
sólo lo universal se ofrece, en el horimnte primero de la intelección humana, 
con el carácter propio de la objetividad. Es 'decir, que no entendemos prime- 
ra e inmediatamente "asas" singulares, a 'partir de las cuales accederíamos a 
entender tamibién lo universal, sino que "nuestro entendimiento no es di- 
rectamente cognoscitivo más que de lo universa~"? 

La doctrina r e p n d e  a la afirmaubn anstotélica: lo singular es conocido 
sensiblemente, lo universal es entendido." Por ello, no se supone en modo 
alguno una ~eferencia intuitiva inmediata, por la que la mente humana 
"viese", con la mirada del alma, inteligibles dados en sí mismos, y patentes 
por su mima presencia. 

Por el contrario, en el contexto de una noética aristotélica, sostiene santo 
TOMAS que "10 inteligible en acto no es algo existente en la naturaleza de las 
cosas, en cuanto a las naturalezas de  las cosas sensibles"." 

La intelección directa de lo universal entendido no consiste en una intui- 
ción inmediata, sino en la aprehensión en  un término inmanente a la ope- 
raoión intelectiva fiormado por el propio entendimiento al e n t e n d ~ . ~  

El carácter de intencionalidad expresa de este término, posibilita que 
sea en  61 entendido "ab~stractamente" lo que en la cosa singular sensible 
existe plor modo concreto; lo cual sería imposible, según nota expresamente 
santo TOMÁS, si el entendimiento no formase 'dientro de sí mismo esta "es. 
pecie expresa" a m& de interztw intellecta. 

Lo inteligible universal no es, pues, algo "visto", sino algo, aprehendido 
como ''apto pTa ser dioho" de los sujehs -"puestos (debajo", supuestos-. 
Son estos sujetos los que tienlenl para \el aristotelismo d carácter primario y 
propio de la entidad en  cuanto tal, ya que de ellos se habla con los predicados 
universales, con los que se eqresa 10 que son las cosas. 

1. STh. 1 qu. 86  a. 1.0 in c. - Hay que notar que el título de la cuestión dice: Quid 
intellectus noster in rebus materialibus, cognoscat. 

2. Of. su Metaph. Lib. V c. X i  lect. 13 n.o 947. 
3. STh. 1 qu. 79 a 3 ad 3.0. 
4. Cf. De Spirit creat. qu. un. a 9." ad 15. 
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Estamos así frente a todo "ideal-realismo", para d que lo verdaderamente 
verdadero estaría precisamente en "lo inteligible". Y ,para el cual lo inteligible 
no sería ya "universal", apto piara ser dicho de mu~ahos sujetos, sino que 
sería caracterizado como contenido inmediato ofrecido a la mirada intelelec. 
tual, es decir, como idea. 

Pero la síntesis aristotélica sólo se realiza mediante un equilibrio tenso 
y arduo: porque la misma afirmacibn de la inteligibilidald, ;propia y directa, 
de lo que "se dice" del supuesto o sustancia primera, exige una ontología 
que explique la existencia, en 10 concreto sensible, de aquello polr lo que 
pueda decirse de él un predicado inteligible universal, a la vez que el re- 
conocimiento de una estructura compleja que dé razón de que el supuesto 
mismo, sujeto del que se dice todo 10 demás, no pueda ser él mismo "dicho" 
o p ~ d c a d o .  

El aristotelismo se ve así empujado a afirmar el carácter ont0~6gicamente 
"c~mpuesto~' de la sustancia primera, para poder simultáneamente reconocer 
en ella el carácter de ente, en un sentido primero y propio, y negarle, en su 
singularidad concreta según la que es patente a la sensibilidad, precisamente 
el carácter de lo inteligible. 

La ininteligibilidad de lo singular sensible I 
Para la síntesis aristotélica el carácter directo de la intelimbilidad de lo 

universal es estrictamente correlativa de la no inteligibilidd %e lo singular 
sensible. 

La estructura "hiltem6rfica" da razón de la carencia de inteligibilidad de 
O 

lo concreto sensible. No hay que entender que la tesis gnoseológica se fun- 
damente sobre un presupuesto "fisiolOgioo", par el contrario, la ontología de 
lo sinmilar. realizada con el instrumento mnce~tual de la individuación "mr o ,  
la materia signada por la cantidad", es una kiigencia del punto de ,paTtka 
consistente en el decir ontológico, que pone la sustancia p i w r a  sensible o 
singular como aquello de lo que se dicen, o en  lo que se dicen existir, todos 
los predicados universules. 

La ontología Idel "supuesto", que afirma su camposicih por un de- 
mento potencial -materia- como último recipiente de la forma por la que 
se puede decir de Cl su naturaleza sustancial, explica la "accidentalidad", la 
carencia de unidad inteligible del propio supuesto, el ente que propiamente 
existe; y da r a h  de que el predicado universal que constituye la sustanaa 
segun& diga la en t ihd  esencial y h verdad de la sustancia primera. 

Es decir. aue al afirmar aue el universal intelimble sustancial es la 
' 1 O 

verdad del supuesto, se viene 'a decir que las naturalezas universales que 
entendemos no son algo que exista iuera de las cosas sensibles, sino algo 
inherente en ellas y que se dice de ellas precisamente como su esencia. 

En definitiva, las cosas que verdaderamente son no son las ideas ni los 
universales inteli~iibles. sino los su~uestos concretes. Pem el  recio de la 

0 ,  

afirmacián de (que los predicados uAiversales digan con verdadllo que ellas 
son, es precisamente el reconocimiento de su carácter no inteligible en  cuanto 
supuestos concretos. 
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Santo ToMÁs, así en su obra sistemátilca, como en su tarea de comen- 
tarista, se mueve en lo más originario de la concepcidn aristotélica. Su  teo- 
ría de la conversio ad phantasma no tiene que ser confuntdida con una 
inediaciírn disicursiva que permitiese alclceder a una inteleccidn de 101 singular 
sensible a m d o  de objeto. 

La conversión a la imagen es "como una reflexi6nM, en el sentido de 
que por ella d mismo sujeto que entiende lo universal es consciente de su 
p iq io  conocimiento sensible, y de la originaciírn en las imágenes de su 
acto de inte1eccró.n directa. )Mediante esta concciencia, puede refair 10 que 
entiende, es decir, lo universal, a lo singular percibido y representado en las 
imágenes, en las que la actividad del entend'imiento agente había iluminado 
las "especies impresas", es decir, el principio subjetivo especificante de  su 
aprehensión intelectual #objetiva. 

Es decir, ,p la conversión a la imagen no se alcanza por vía de raciocinio 
a una intelleia56n mediata de lo singular sensible, sino que el sujeto que 
entiende es reflexivamente consciente de su percepción de lo s i ng~ la r .~  

Lo percibido como tal queda constitutivamente inadecualdo para la ob- 
jetivación intelectual. Cuando se afirma la inteligibilidad en potencia de las 
cosas sensibles, y de las imágenes que las representan, no se afirma en modo 
ulguno que el supuesto sensible sea capaz en sí de  acceder a la actual inte- 
ligibilidad, ni que la imagen sensible pase a ser según su misma singularidad 
"concepto", ni t~ampco "especie inteligible"; aunque se diga que la luz del 
entendimiento agente hace brillar en las imágenes la "vedad" inteligible que 
existe en lo sensible. 

Apmia de la inadecuación entre las cosas y el encendimiento 
¿Escisión entre "verdad" y "realidad"? 

"Entendemos la verdad por la consideración de las cosas acerca de las 
cuales contemplamos la verdad"; así se expresa santo Tods  al argumentar 
sobre la necesidad 'de aquella conversión a la imagen para alcanzar a un 
conocimiento verdadero de la naturaleza de  las cosas sensibles. 

"El objeto propio del entendimiento humano, que está unido al cuerpo, es 
le quiddidud o naturaleza que existe en  la materia conporal ... por lo que 
no puede conocer completa y verdaderamente la naturaleza de cualquier cosa 
material, sino según que la conoce como existente en 10 particular." 

En pasajes paralelos se distingue y contrapone 10 contingente en cuanto 
tal, a lo esencial y necesario, que es lo único que cae propiatmente en el 
ámbito objetivo del entendimiento; de aquí que toda ciencia es de alguna 
manera acenca de lo necesario, aunque si se atiende a las cosas y no a las 
"razones universales y necesarias" puede decirse que algunas se refieren a lo 

, 5 .  Cf. STh. qu. 8 4  a 7.0. 
6 Sicut veritatem intelligimus ex consideratione rei circa quam ventatem speculamur (ibid. 

an 3.0). 
7. Proprium obiectum est quiddidas sive natura in materia corporali existens ... unde natura 

quitfsyumque materialis rei, cognosci non potest complete et vere, nisi secundum quod cognoscitur 
ut in part'culan existens (ibid.). 
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contingente: "lo contingente en cuanta contingente es conocido directamente 
par los sentidos, e indirectamente por el entendimiento (es decir, por la 
reflexibn en que consiste la conversi6n a la imagen); pero las razones uni- 
versales y necesakias de las cosas contingentes son conocidas por el enten- 
dimiento. Si se atiende mes  a estas razones universal'es de lo sensible. todas 

I 

las ciencias versan sobre lo necesario; pero E se consideran las cosas nzimnas, 
algunas ciencias son sobre lo necesario y otras sobre lo c~ntingente.~ 

Ahora bien, precisamente la referencia a iu quidcEiM o naturaleza que 
existe en lo p tku la r ,  y a la razón universal necesaria de las cosas con- 
tingentes, como lo propia y directamente entenido a modo de &jeto, paten- 
tizan una tensión que parece mantener escindidas las wsas sensibles y con- 
tingentes q w  existen, respecto de la verdcLcE inteligible que acerca de ellas se 
considera. 

En definitiva, las cosas sensilbles en sí mismas, en su individualidad eon- 
creta y en su existencia contingente, no son directamente adecuadas al 
entendimiento. Su verdad inteligible viene a quedar discernida y coma es- 
cindida de su "realidad". 

Y porque el ente 'es verdadera, según su vendad intrínseca y trascendental, 
en cuanto adecuado al entendimiento, parece que todo el orden de lo sensible 
queda en su 'facticidad y contingencia "fuera" o 'Por debajo" de la inteli- 
gibilidad y 'de la verdad. 

La inefabilidad de b in&vidual, su inaldecuacibn a ser expresado con tér- 
minos formalmente significativos y de sentido prapiamente inteligible, p a m e  
confirmar -puesto que en el lenguaje se expresa lo verdadero del ente- 
aquella escisihn entre el "mundo verdadero" y el "mundo real", entendiendo 
aquí como "real" lo fáctico y existente. 

Esta aporía, que p u d e  considerarse como uno de los estímulos más ori- 
ginarios de la búsqueda metafísica, pone en maroha las ~&cisiones que tienden 
a derogarla con una opción exclusiva, que desconozca la realidad esencial y 
necesaria de lo universal. o uor el contrario defina la verdedera "realidad" 
del ente por la esencialidad ; "racionalidad". 

En esta segunda per~ectiva lo no mncebible no es "verdadero", y por 
10 mismo no es algo que pueda merecer ya d nomlbre lde "real". En este a s o  
lo racional, lo esencial e inteligible, esto es lo verdadermnente real. Lo exis- 
tente singular es anecdótico, accidental o absurdo, a no ser que se juzgue 
ieductible a estricta "verdad de razón". 

Pero la síntesis arismtklica quiere ser precisamente la superación de esta 
aporía. Al afirmar el carácter de "ptencia pura" en la línea de la esencia, 
que tiene la matexia, busca sintetizar la facticidad contingente #de 10 singular 
sensible con la vedad de su esencia universal. 

Peno se mantiene también en ella la caracterización de la vcrdad como 
conviniendo al parecer plenamente sólo a la esencia universal inteligible. 

Esta verdad no consiste en la singula'rid~d representada en las imágenes, 
áunque en ellas mismas pueda ser contemplada a la luz que descubre IA 
esencia de las cosas. Se contempla la verdad en las imágenes, pero la verdud 

8. STh. I q u .  86 a. 3. 
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mima no consiste en las imágenes, sino que en ellas se contempla la pureza 
de 2a v e r a  inteligible.9 

Si d l o  así mede  mantenerse el sentido verdadero de los conce,Dtos uni- 
versales, y c m  ello la seriedad de la naturaleza y de las leyes, el precio 
exigido -la negación (de la inteligibilidad directa y objetiva de 10 singular- 
puede resultar nalda menos que el reconocimiento de que todo lo histórico,. 
existencia1 y personal, quede relegado a la categoría de concreción ejempli- 
ficadora de lo esencial universal necesario, o bien a aquel (orden de  lo anec- i" dótico y accidental, no inteligib e, y por 20 mismo, al parecer, no verdadero. 

Son 'obvios los riesgos que para un teblogo como santo TOMAS de Aquino 
se hubieran encemado en esta posición, que hub'iera chocado radicalmente con 
su prop6sito de funmdar su comprensión de la Sagrada Exritusa sobre la 
primacía del sentido literal y hubiera dejacdo la "fides historiarum" -por 
decirlo con ternlin'ología crpinoziana- como algo totalmente extrínseco al 
crden de la verdad salvadora y de la fe teologal. 

Sentido de una nueva lectura de los textos de santo Tomás 

La validez Fermanente (de las preguntas &ormuladas justifica, más pofun- 
damente que cualquier otro mlotivo, la urgencia y actualidad de una búsqueda 
de la respuesta mediante una nueva lectura de los textos de santo TOMÁS. 

No entendemos que sea necesario "actualizarlos" 'desde planteamientos 
contemporáneos -que  no hay , p r  qué suponer que sean sie,mpre más ri- 
gurosos y pro&undos- sino que queremos leerlos hoy, ciertamente desde 
nuestras preocupaciones contemporáneas, para descubrir en ellos mismos, 
eii razón de su vevdad, perspectivas orientadoras, que tal vez han quedado: 
ocultas en la posterior cristalización escolar de la tradicidn tornista, a pesalr del 
lenguaje eqlícito con que habla en muchos de ellos el propio santo TOMÁS 
de Aquino. 

(Para nuestro objeto resultará adecua'do, antes de  interferir la pri'mera 
lectura .con algún género de comentario, transcribir literalmente los textos 
cuya nueva lectura proponemos, tratando de que muestren por sí mismos el 
pensamiento que expresan, al presentarlos en una serie estructurada según 
una relación intrínseca a su propia temática. 

La inteligibilidud no se constituye por la universalidad 

"Algo es entenldido en acta [en cuanto es inmaterial, y no en razón de 
que es universal; antes bien lo universal tiene su ser inteligible en cuanto 
es abstraído de principios materiales individuantes." lo 

"Lo universal en tanto es inteligible, en cuanto es separado de la ma- 
teria." l1 

9. Cf. 1 1 . O  11.8 qu. 1801 a 5.0 ad 2. 
10. De anima qu. un a 2 ad 5 .0 .  

11. Universale pro tanto est intelligibile, quia est a materia separatum De ver. qu. 2 a 2 
ad 4.0. 
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"El entendimiento es de 10 universal, y no de lo singular, porque la 
materia es orinci~io de individuaciím." l2 

I I 

La correlación entre universalidad e inteligibilidad no es constitutiva ni 
criginaria. Lo universal no es inteligible por su universalidad. La inteligibi- 
lidad es la entidad en cuanto perfectiva "del alma" o "sustancia espiritual" 
según el modo propio de la emanación íntima en que consiste el entender: 
el ente es inteligible en cuanto destinado a "ser en el alma según el modo del 
alma)', es decir, "e~piritualunente".~~ 

La respectividad a las cosas en cuanto inteligibles, es decir, en cuanto 
"verdaderas'), que caracteriza la subjetividad intelectual, crdena la sustancia 
intelectual finita y potencial a las cosas mimas a wzodo de objeto, que existe 
como tal en la misma sustancia espiritual en cuanto sujeto, no según el ser 
propio de la cosa, sino "según su razón propia".14 

Advirtamos que en los textos citados no se argumenta a partir de la "ac- 
cidentalidad" y i'~contingencia') de la concreción singular de lo sensible per- 
cibido, para concluir en que s6lo lo universal tiene la esencialidad propia de 
lo inteligible. 

Ciertamente el carácter compuesto de lo singular da razón de que "en 
todas las cosas que tienen *la forma en la materia existe lo que es extrínseco a 
los principios e~;pecíficos".~" 

Lo inteligible es lo esencial; santo T m d s  piensa así evidentemente. Pero 
lo esencial e n  czmnto objeto es lo prcyorcioncldo al espíritu en cztanto szijeto, 
ES decir, en cuanto potencial en la línea de la actualidad y pecfección inte- 
ligible. 

Porque el entendimiento y lo entendido no difieren entre sí a modo de 
s~djeto y objeto sino en razón de la potencialidad del sujeto en su naturaleza 
intelectual y ,del carácter "extrínseco" al orden de lo inteligible prcpio de 
13s cosas "extra intellectum". 

Si el entendimiento {humano tiene como objeto propio y "primero" -pri- 
mero y ~roipio en la línea de la objetividad- la esencia de las cosas materia- 
les, es en razón de su carácter de "potencia", que santo Toads compara, en 
el género de las sustancias intelectuales, a la materia prima en el género de 
:a realidad física y sensible. 

Por esto tiene constitutivamente dirigida a las imágenes sensibles su 
"intencionalidad". Su destinación a constituirse en acto por la "información" 
de su potencialidad por las formas inteligibles que exis;en en lo sensible, es 
correlativa, en el pensamiento de santo TOMAS, a la naturaleza del alma 
intelectiva humana, forma de un compuesto hylemórfico. 

Que lo universal sea lo directamente entendido por el entendimiento 
humano, y que lo singular y lo contingente, conocido directamente por la 
sensibilidad, sea en sí inasequible en el horizonte (de la objetivación, son 
tesis que en el pensamiento de santa Toa& quedan fundamentadas desde 

12. Intellectus est universalium, et non siugulanum; quia materia est individuationis prin- 
cipium. 1 C. G. c. 44. 

13. De ver. qu. 22 a 10.0 in c. 
14. Dever. qu. 23 a in c. 
1 5 .  In 111 De anima c IV (lec. VI11 n. 705-706). 
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csta unidad del sujeto humano sensitivo-rajcional, y su connatural proporcih 
n la aprehensión de "lo inteligible que está en lo sensible" como su primer 
objeto: 

"La potencia cognoscitiva es ipmporlonada a lo cognoscible.. . el enten- 
dimiento humano, que está unido al cueqm, tiene como objeto propio la 
quiddidad o natulraleza que existe en la materia corpral." lWXo singular 
en  las cosas materiales no puede nuestra entendimiento conocerlo directa y 
primeramente. L.a r a d n  de ello es que el principio de la singularidad en  las 
cosas materiales es la materia individual.. . por lo que nuestro entendimiento 
no es cognoscitivo directamente más que de lo universal." 17 

La inteligibilidad de lo singular eseritual 

"El ser individual no repugna que sea enten~di~da en acto." la 

"No repugna que lo singular sea entendido, por ser singular, sino por ser 
material. Y así si algo es singular e inmaterial, c m o  es el mismo entendi- 
miento, no repugna que sea entendido." l9 

"El entender #de nuestra alma es un acto particular que existe en éste o. 
cn aquel momento. Y esto no repugna a su inteligibilidad; porque tal en- 
tender, aunque sea un acto particular, es inmaterial; por esto, así como se 
entiende a si mismo nuestro entendimiento. aun siendo él mismo un enten- 
dimiento singular, así entiende también su acto #de entender, que es un acto 
singular existente en el pretérito o en el presente.. ." 20 

"El principio del conwimiento humano proviene de 10s sentidos. No es 
riecesario, sin embargo, que todo lo que el hombre conoce esté sujeto a los 
sentidos, o sea irimeldiatamente conocido por un efecto sensible. Pues nuestra 
alma misma se entiende a sí misma por su acto, que no cae bzjo los sen- 
tidos." a 

La tradición escolástica ha oscurecido frecuentemente d conjunto cohe- 
rcnlte de la dwtrina de  santo TOMAS sobre el conocimienta humano del 
espíritu. Santo TOMAS asume ciertamente las E6mulas aristotélicas según 
las cuales "el entendimiento ge entiende a sí mismo como entiende las otras 
cosas", y "el alma intelectiva se hace a sí misma inteligible al aprehender 
lo inteligible". 

Pero lo ha'ce ~recisamente con fidelidad a ARIST~TELES. v también desde 
' I 

sus propios pre&puestos, en los que se integra, y, en el sentido en que 
precisaremos después, también se supera la doctrina recibida de san AGUSTÍN. 

La falta de atención a la herencia agustiniana, y la incmprensi6n del 

16. STh. qu. 84' a 7.0 in c. 
17. STh.qu. 8 6 a .  1.Oinc. 
18. De spirit. creat. qu. un. a 9.0 ad 15. 
19. Cingulare non repugnat intelligi in quantum est singulare, sed in quantum est ma- 

teriale. STh. 1 qu. 86 a. 1.O ad 3 . O .  
20. STh. 1 qu. 79 a 6 ad 2.0. 
21. Demaloqu.6  a u n a d  18.0. 
22. Per has species directe universalia cognoscimus; singularia sensu attingimiis, tum etiam 

intellecto per conversionem ad phantasmata; ad cognitionem vere spiritualium per analogiam a s  
cendimus. ("24 tesis tomistas; tesis 20")  
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aristotelismo en su autenticidad, han llevado a reducir la gnoseología tamista 
m este punto a la conocida tesis según la cual "por las especies inteligibles 
conocemos directamente lo universal; alcanzamos 10 singular por los sentidos, 
y también por el entendimiento por la conversión a las imágenes. En cuanto 
al conocimiento de lo espiritual, ascendemos a él  por anal~gía"."~ 

"El objeto adecuado de la inteleccibn en común es el ente mismo; p r o  e1 
objeto proipio 'del 'entendimiento humano ... se contiene en las quiddidades 
abstraídas de las condiciones materiales.. . Así pues, recibimos nuestro cono- 
cimiento a ~ a r t i r  de las cosas sensibles." 23 

Estas piabras que se contienen en las "veintitcuatro tesis" tomistas podrían 
.aceptarse, en cuanto a 10 que afirman, como expresión válida del ,pensamiento 
de santo T o d s ,  a no ser porque su carácter poi&mico subrayan prácticamente 
lo que se silenlcia, en, cuanto que ha sido con mucha frecuencia desconocido 
o negado por los "tmistas". 

Lo que se olvida o desconoce es la experien~cia inmediata del espíritu 
liumano por la cual: 

1." Cada hombre percibe que existe y vive y entiende al percibir íntima 
e inmediatamente sus actos espirituales. "Se trata de un conocimiento de" 
mda mente ivzdividual según su ser, para el cual el alma misma con ante- 
rioridad a toda abstracci6n 'de lo sensible está habitualmente dispuesta por su 
propia sustancia 

2." A partir de la cual se alcanza, por reflexión a partir de la naturaleza 
de los objetos y de los actos, a conocer la naturaleza de la mente. Las fórmulas 
aristotélicas según las cuales el conocimiento de  la naturaleza de los objetos es 
.anterior al de los respectivos actos, y el de los actos {unda a su vez el cono- 
cimiento de la naturaleza de 'las ifacultades o potencias, no excluye en modo 
alguno, antes supone, que el punto de partida de esta intelección de la esencia 
del alma intelectiva está en aquella experiencia inmediata de  la realidad es- 
piritual humana. 

En efecto, si puede decirse ¡que el alma intelectiva se conoce ''por las 
especies que abstrae de lo sensibleJ', hay que precisar que tal especie no es 
una "semejanza" a partir 'de la cual se alcance por analogía un i<lonce;pto del 
alma, sino que la {mnsideración de la naturaleza de la egpecie en cuanto 
que existe en el alma intelectiva como principio de su acto de entender, 
da a conocer al hombre la naturaleza de Ia potencia intelectual informada por 
?a e~pecie."~ 

"El alma humana se entiende a sí misma por szn entender, que es el acto 
propio del al?w mima, que muestra perfectamente sus facultades y su na- 
turaleza." " Así argumenta santo TOMÁS para probar que, mientras el alma 
humana se entiende a sí misma, no puede alcanzar a un conocimiento propio 

23. Adaequatum intellectionis obiectum est communiter ipsum ens; proprium ver0 inte- 
ilectus humani in  praesenti statu unionis, quidditatibus abstractis a condicionibus matenalibus 
continetur (ibid. tesis 18). 

284. Mens, antequam a phatasmatibus abstrahat, sui notitiam habitualem habet, qua possit 
percipere se esse. (De ver. q. 10 a B ,  ad 1 . O . )  

215. De ventate qu. 10 a. 8 ad 9 . O .  

26. Anima humana intelligit seipsam per suum intelligere, quod est actus propnus eius, 
perfecte demostrans virtutem eius et naturam. .(STh. 1 qu. 8'8 a 2 ad 3.0.) 
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dc las sustanlcias espirituales separadas, ni a partir 'de su propia experiencia 
espiritual, ni a vartir de las cosas sensiblles. 

El tekto a'ma, pues, inequívocamente la existencia de una inmediata 
y propia aprehensión de 10 espiritual humano, como fundamento de nuestro 
conwiniento de la esencia de la mente. 

3.O "Cuando conocemos, ya por demostración, ya por la fe, que existen 
sustancias intelectuales separadas, en modo alguno podríamos recibir tal 
conocimiento, a no ser que podamos entender que sea el ser intelectual por 
el conocimiento que nuestra alma tiene de si miswm." 27 

En el omocimienm según el cual "ascendem~s por analiogía)' al mundo 
de lo espiritual, el punto de rpartida no podría ser pr~piamente lo sensible, 
aunque la orientación de la mirada de nuestra mente a las imágenes lleve 
cc~nsigo la exigencia de acompañar con representaciones "metafOricas" in- 
cluso nuestros conceptos sob're 10 espiritual humano. 

Santo TOMAS es todavía más explícito al atribuir al alma humana el 
carácter de punto de partilda en el ascenso al conocimiento de Dios: 

"El alma misma, por la que ascendemos al conocimiento de Dios." 28 

Siguiendo a san AGUSTÍN para quien "cuando la mente humana se 
conoce a sí misma no conoce algo inconmutable". "Y si alguien me dice- que 
piensa, que entiende, o que no entiende algo, o que duda, lo creo.. . Si me 
habla de la mente humana con conocimiento general o especial lo entiendo y 
lo aprueba";" tambidn para santo Tods el conoci~mientol singular y exis- 
tencial por el que "cada uno percibe lo que se obra en su alma" no es re- 
soluble bajo ,el (primer principio que rige la inteleación necesaria de las 
esencias objetivamente intelighles. 

Incluso la misma evidencia indubitable por la (que "nadie puede pensar 
que no existe, pues por el hecho de pensar algo se percibe c m 0  existente" 
la discierne con rigurosa precisión respecto ,de la evi'dencia fundada en la 
aprehensión 'de las esencias.30 

La pencapción que cada hombre tiene de sí mismo y de sus actos no 
versa sobre algo ~wnocido a modo de "verdad eterna", entendi'do "en la misma 
verdad". El platonismo de san AGUSTÍN y SU característica metafísica de la 
verda'd, definida como lo inconmutable y eterno, parecen influir en esto 
también en santo TOMAS. 

No obstante, es obvio que éste afirma la "inteligibilidad" del alma inte- 
lectiva humana y sus operaciones inmmwntec, precisamente en su singula- 
ridad contingente y temporal, coma veíamos en los textos antes 'citados. 

Se trata ciertamente de conocimientas inmediatos y "experimentales", no 
sensibles, sino intelectuales. Pero no resolubles en la aprehensión objetiva de 
las esencias. Se trata sdemác de conocimientos que pertenecen constituti- 
vamente a la intimidad 'de cada uno de los hombres. Y si en este sentido 

27. Quum enim de substantiis separatis hoc quod sint intellectuales quaedam substantiae 
cognoscamus, ve1 per demostrationem ve1 per fidem, neutro modo hanc cognitionem accipere 
possemus. nisi hoc ipsum quod est esse intellectuale anima nostra ex seipsa cognosceret. 
('181 C. G. c. 46.) 

2i8. Gf. 16.6. c. 3. 
29. De Trinitate lib. IX c. 6. 
30. D e  veritate qu. X c. 1'2 ad 7.O. 
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carecen de "objetividad", y juzgados desde el contexto del horizonte de la 
objetivación, podrían parecer meramente subjetivos -por esto K m  redujo 
toda experiencia interior al nivel de la afección sensible-, sin embargo, 
considerados en  su mismo carácter de intimidad, tales ,percepciones inhvi- 
duales y existenciales han de ser definidas corno el ejercicio de la subsistencia 
en sí de la mente, y son por tanto exentas, no por curencia sino por anteriori- 
dad fundante, respecto de toda intencionalidad! y de toda respectividad sub- 
jetivoebjetiva. 

Es decir, cada ,hombre, al experimentarse como existente en el acto de su 
pensamiento, no se aprehende ciertamente m o  objeto entendido, pero 
tampoco es respecto a tal experiencia sujeto, por cuanto no se ha respecto de 
sí mismo, y en el ejercicio misrizo de su experiencia, como potencial y recep- 
tivo, sino como en sí y para sí presente. 

"La reflexión sobre su esencia no es otra cosa sino la subsistencia de una 
cosa en sí misma." 31 

La atencibn sobre este modo de "inteligibilidald", que por las razones 
expresadas no definiremos como "subjetiva", sino como intrínsecu e intinza, 
y que no consiste en la esencialidad de 10 objetivo sino en la actuulidud o 
ser mismo del espiritu, nos lleva ahora también a una nueva lectura de santo 
T o d s  en la que hallaremos, ten forma originaria y renovada, su auténtico 
concepto de la "vecdcid" y el sentido de su pertenencia a lo subsistente 
espiritual, es decir, al ente personal. 

1.a sztbsistencia en sí de la mente y la primacía de inteligibilidad intrincecn 

"Así como un cuerpo lúcido es luminoso al existir en 61 en acto la luz, 
así el entenidimiento entiende lo que existe en él mismo como inteligilble en 
acto." 32 

"Nuestro conocimiento intelectual se origina a yartir de las cosas sen- 
sibles, pero es el alma misma la que lforma en sí las semejanzas (inteligibjles) 
de las cosas." 33 

"El entendimiento humano, está totalmente en  potencia respecto de lo 
inteligicble, como el entendimiento ,posible; 10 es el a~cto de  los inteligibles 
que se abstraen de las imágenes." 34 

"Si comparamos nuestra mente a las cosas sensibles que existen extra 
nnimam, hallamos que se encuentra respecto a dlas según una doble res- 
pectividad. De una manera se ha como potencia a acto, en (cuanto que 
nuestro entendimiento está en  potencia respecto de las formas determinadas 
de las cosas, que existen actualmente en las cosas mismas. De otro modo, se 
ha a modo de  acto respecto de la potencia, por [cuanto tales formas existen 

31. STh. 1 qu. 14 a 2.0 ad 1 . O .  

32. Intelligens non se habet ut agens ve1 ut patiens, nisi per accidens ... ; inteliectus inteiii- 
git omne illut quod est actu intelligibile in eo (De ver. qu. 8.8 art. a. 6.0 in c.). 

3'3. Ipsa anima in se similitudines rerum format ((De ver. qu. 10 a. 6.0 in c.). 
314. Intellectus humanus, ve1 est omnino in potentia respectu intelligibilium, sicut intellec- 

tus possibilis; ve1 est actus inteliigibilium, quae absnahuntur a phantasmatibus, sicut intellectus 
agens. (STh. qu. 87 a. 1.0 ad 2.0.) 
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en las cosas como inteligibles en potencia, mientras que la Ynevlte nzisnza es 
iateligible ew acto." '35 

"El a h a  intelectiva es ciertamente inmaterial en acto, pero está en 
potencia en orden a las especies ,determinadas de las cosas, , p r  lo que el 
alma en cuanto es inmaterial en acto tiene la virtud de hacer lo inmaterial 
en acto abstrayendo de las condiciones de la materia individual." 36 

"La sustancia del alma humana tiene en acto la inmaterialidad, y por 
esto tiene naturaleza intelectual, puesto que toda sustancia inmaterial es. 
intelectual.. . pero permanece el alma intelectiva en potencia respecto de las 
semejanzas determinadas de las cosas cognoscibles por nosotros, que son 
las naturalezas de las cosas sensibles.. . y estas determinadas naturalezas de las 
@osas sensibles nos las presentan las imágenes que, sin embargo, no alcanzan 
al ser inteligible ... así, pues, tienen la inteligibilidad en potencia, pero la  
determinación de la semejanza de las casas en acto. LO contrario ocurre en 
el alma intelectiva. )' 

La virtud activa sobre las imágenes sensibles, que forma en el entendi- 
miento las semejanzas inteligibles de las cosas, es atribuida en los textos. 
citados a la mente humana en raz6n de su actual inmaterialidad, inteligibi- 
lidad y naturaleza intelectud. 

Santo TOMAS prueba "circularmente", en otros pasajes, que el alma 
humana es potencial en el género de las sustancias intelectuales, por razón de 
su potencialidad en d género de lo inteligible; y que es potencial en el género. 
de las sustancias intdigibles, en raz6n del carácter de pura 'potencia en la 
línea de la naturaleza intelectual. 

Esta prueba circular no es viciosa: Si la inteligibilidad dice razón de 
~erfectividad y la intelectualidad en potencia dice razón de perfectibilidad, 
hay que afirmar a n  CAYETANO que 'esta carrelacibn trascendental se da sólo. 
en el supuesto de la dualidad sujeto-objeto y de la ~otencialidad en la línea 
de lo i n t e l e~ tua l .~~  

La naturaleza intelectual y la inteligibilidad "íntima" se identifican 
fnmnalmente. Por esto tampoco es contradictorio, en el contexto del pensa- 
miento total de santo TmAs, que se ¡diga que la mente es inteligible en acto, 
por ser sustancia inmaterial e intelectual, a la vez que se reconozca su ca- 
rácter puramente potencial en  el género de lo inteligible y de  lo intelectual. 

Porque de lo que se trata es de 'la comparación entre la mente y las cosas 
extra animm. En cuanto tales, las cosas r~itateriales que se ofrecen a la scn- 
sibilidad y cuya esencia inteligible es el objeto propio 'del entendimiento 
humano, son constitutivamente "exteriores", en su ser entitativo, al orden de 
lo inteligibile "íntimo". 

Su inteligibilidad en potencia no consiste sino en que, por la posesión 
de su forma natural puede el entendimiento pensar acerca de ellas su esen- 
cia. Si "inteligi~bilida~d" es "objetiva" y extrapuesta al espíritu "consciente 
de sí". 

35. Dever. qu. 10 a. 6 in c. 
36 .  STh. qu. 78 a. 4 ad 4.0. 
3,7. 11 C. G. c. 27. 
3.8. Cf. CAYETANO, ?? l .am qU. XI'V, aIt. 2.' y 3.'. 
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Ha sido una de las "caídas" constantes que parecen acechar el destino 
de la metafísica el atribuir la primacía, en la línea de 10 inteligible y ver- 
dadero, a este modo 'de inteligjbilicdad fundado y originado en la apertura 
intencional del espíritu pensante al ente, que es d modo propio de aquello 
Que es aprehendido en razón del "hacerse todas las cosas" de un ente 
ihtelecttui finito y por lo  misrno mbjetivo respecto de los objetos que entiende 
a modo de tales objetos. 

Desde esta perspectiva falsa se escinde el "pensamiento", que viene a 
ser pensado en una dimensión de "subjetividad", respecto del ente, cuya 
entidad viene a ser interpretada constitutiwtmente womo "objetividad". Cuan- 
do se ad'vierte "reflexivamente" el carácter radical y Sundante de la "concien- 
cia" pensante con respecto a la aprehensibn objetiva, aquella "caída" hace 
que se siga pensando la conciencia, no como presencia h t i m  del espíritu e n  
su ser, sino como unidad funcional de  ~epresentaciones para la que la ob- 
ietividad es va mera "fenomenicidad". ' 

La inteli2bilidad en acto de la mente la puede afirmar santo T o d s  m r  
O 

cuanto es por sí misma capaz de percibirse a sí misma según su ser.39 
Encontramos, pues, afirmada por santo TOMAS, con anterioridad radical y 

originante respecto de la inteligib~ilidad objetiva de las esencias de las cosas 
materiales, una "inteligibilidad" Que no consiste en "objetividad". sino en " 
"presencia", y que es patencia o kanifestacibn del espín& para sí mismo, no 
"según su razón prqia" sino "según el ser que tiene en el individuo". 

La primacía de esta inteligibilidad según. el ser, que es coherente, en la 
línea de una fundamentación de la metafísica, con una ontología que concibe 
el ente como aquello '(cuyo acto es el ser", y afirma que el "ser constituye la 
actualidad de las mismas esencias", es el centro de perspectiva adecuado para 
una comprensibn del sentido de la verdad trascendental que permita definir 
la verdad del espiritzt y la "pertenencia" de la verdad al esrgz'ritu. 

L o  verdadero, munifestativo del ser 

"Así como lo bueno nombra aquello a que tiende el apetito, así lo verda- 
Amo nombra aquello a que tienlde d entendimienbo. Pero en esto difieren el 
apetito y el entendimiento, o cualquier conocimiento, en que el conocimiento 
es según que lo conocido existe en el cognoscente; mientras el apetito es 
según que d que apetece se inclina a lai m ima  cosa apetecida; y así el ténnino 
del apetito, que es lo bueno, está en la cosa apetecible; pero el término del 
conocimiento, que es 10 verdadero, está en el misrno entendimiento." 40 

Si se dice que "lo verdadero, según su primer sentido o acepción, está en 
ci entendimiento"; o lo que es lo mismo si se dice que d término "verdad" 
significa primeramente "la verdad que está en el entendimiento", y no la 
verdad trascendental o "verdald que está ten las cosas, es porque tal es la na- 
turaleza del conocimiento y de la intelección: la actualidad y perfección 

39. De ver. qu. 10 a. 8.0; STh. qu. ,@7 a. 1 in c. 
40. m. 1 qu. 16 a. 1.O in c. 
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que es el entender, la operación o "acto segundo" intelectual, se ejercita 
ccmo desenvolvimiento íntimo de la propia plenitud del espíritu en la ma- 

. nifestación y expresión inmanente de la ratio entis. 
"Aquello a que tiende el entendimiento", a que se alude en la definición 

de la verdad, no es aquello a qzce tiende el entendimiento en  su potenciulidad 
y subjetividad, referida trascendentalmente al ente cognoscible. Se habla 
de aquello a que "tiende" el entender en acto, es decir, el "acto" que es el 
entender m i m o .  Y que por su constitutiva "infinidad" 41 no puede ser an- 
tológicamente definido sino (diciendo que "el entender no es otra cosa que 
cierto ser"?2 

De aquí que el termino verdadero, en aquel su sentido primario, signi- 
fica aquello a $que tiende el entendimiento en cuanto que el entender es 
scgún su p r~p i a  naturaleza "manifestativo y declarativo del ser". 

Lo verdadero que está en el entendimiento es lo expresado por el enten- 
der, lo que es formado y emanado a modo de  acto que surge del actoj3 

Por esto, "lo verdadero que está en el entendimiento", o lo entendildo en 
cuanto tal, en el sentido primero y esenlcial de "lo entenldido", el elemento 
de la verdad, .es lo que e2 entendimiento dice, manifestando y declarando lo 
que es: el juicio. 

Por esto: que la acepción primera del término verdadero no signifique 
lo más originario y fz~ndante -el ente que por su mismo ser se manifiesta 
y así constituye y fundamenta el conocimiento mismo- y que la verdad en 
cuanto manifestativa y declarativa idel ser, pueda ser nombrada e n  tercer lagar 
en el capital texto De V e r h t e ,  q. l.a, art. 1.O, no es algo !que tenga que 
causar perplejidad, ni presentarse como problemático. 

Porque es de la razón de "la verdad que está en el1 entendimiento" el ser 
manifestación y dec1aració.n del ser de las cosas. Sólo en el racionalismo se 
definió la verdad como connotación intrínseca a la idea, y se considerb la 
conformidad o adecuacibn al ente como extrínseca a la verdad de la idea. 

Esta escisión de la verdad de  las ideas respecto del ser del ente -escisión 
"compatible" con interpxetaciones monistas y garalelísti~cac, propias de un 
e5kicto naturalismo que ignora el ecpíritu como tal- implica la negación 
correlativa de la verdad como p e d i c a d ~  trascen'dental del ente. 

Por lo mismo, deroga todo sentido verdadero dd conocimiento corno tal, 
que sólo se rige !por su propia coherencia metodol.ógica y sin otra originación 
v apoyo que su propia axiomatización. 

Verdadero significa primeramente lo que está en el entendimiento, como 
manifestativo y declarativo de lo que es según su ser; por '10 mismo, ,pesto 
que la verdad se funda sobre el ente, la verdad del juicio no habla de la 
"verdadv de las cosas -entendida denominativamente desde la p r ~ i a  verdad 
del juicio- sino que habla de lo que las cosas son: 

"El ser de la cosa, no su verdad, causa la verdad Idel entendimiento, por lo 

41. Intelligere ... de sui ratione, habet (simpliuter) infinitatem. (SI%%. qu. 5 4  a. 2 in c.) 
42. Sentire et intelligere nihil aliud est quam quoddam esse (Cayetano; in 111 De anima 

c. 5 . 0 ) .  

43. Cf. IV C. G. c. 14. 
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que 'dice ARIST~TELES que el juicio y la proposilción verdadera es tal por 
cuanto la cosa es, no por cuanto la cosa sea 'verdadera' 

El olvido de que la verdad del entendimiento no consiste en otra cosa 
sino en que juzgue de las cosas según 10 que son, se expresa en nuestro len- 
guaje contemporáneo por modo socprencdente y significativo. 

En lugar de suponer que un acontecimiento o un hombre, en raziiii dc 
\U real influencia o de su intrínseca calidad, merecen que se tenga noticia 
de ellos, oímos afirmar que "son noticia". 

Las realidacdes psíquicas, sociales, vitales, o las enfermedades que privan 
de salud a los vivientes, son nombradas como fenómenos pslicológicos, socioló- 
gicos, biológicos o patológicos. Como advirtih genialmente HEIDEGGER, 110s 
ocupamos de las cosas como de aquello que es objeto de "habladuría"; y así 
e: lenguaje pierde su sentido de referencia a la realidad. 

Desde una comprensión auténticamente tradicional de la doctrina de 
santo TOMAS, la "verdad que está en el entendimiento" consiste precisamente 
en la conformidad del juicio a lo que las cosas son; y así la definición de la 
verdad "que se convierte con lo que es como lo manifestativo con lo manifes- 
tado" conduce por si misma a su fundamentación en la verdad en cuanto 

trascendental del ente, "la verdad que se convierte con el ente 
según su sustancia".45 

Lo verdndero que está e n  las cosas 

Para una recta comprensión del pensamiento de santo TOMAS sabrc la 
verdad como predicado trascendental del ente, es condición previa distinguir 
con precisión: la atribución extrínseca y denominativa de la verdad a las 
cosas mismas desde la verdad formalmente considerada como existeízte ex el 
jz~icio intelectual; la afirmación intrínseca al ente de  la verdad entendiendo 
por tal su m i m a  en&!& e n  cztanto adecuada a ser manifestada por el en- 
tendimiento. 

"Las cosas son denominadas verdaderas en razón de la verdad que existe 
en el entendimiento divino o en el entendimiento humano, al modo como el 
aiimento es denominado sano no por su forma inherente sino por la salud que 
existe en el animal." 

"Pero se dicen verdaderas por la verdad que está en la cosa misma. como 
por SU forma inherente (la cual no es otra cosa sino la entidad adecuada al 
entendimiento, o que adecua a sí al entendimiento) al modo como el alimento 
cs llamado sano según su propia cualidad según la que decimos ser tal." 

La razón formal de  verdad trascendental dice algo intrínseco al ente, y 
al que s6lo añade, según el concepto, la adecuacibn al entendimiento o la 

44. STh. 1 qu. 16 a. 1 ad 3 . O .  

45. STh. qu. 1 6  a. 31 ad 1.0. 
46. Denominantur autem res verae a veritate quae est intellectu divino ve1 in intellectu 

humano, sicut denominatur cibus sanus a sanitate quae est in animali, et non sicut a forma 
inhaerente; sed a oentate quae est in  ipsa re (quae nihil est aliud, quam entitas intellectui adae- 
quata, ve1 intellectum sibi adeaquans) sicut a forma inhaerente, sicut cibus denominatur sanus 
a qualitate sua, a qua sanus dicitur. (De ver. qu. 1 a. 4 in c.) 
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"rectitud" perceptible por la mente. Pero la adecuación así entendida no es 
consecwencia del conwimiento sino fundamentación ,del mimo: 

"La entidad de la cosa precede al concepto de ve~dald; pero el conwi- 
miento es un efecto de la verdad." 47 

Santo T d s  está tan lejos de  considerar la acepcibn primera de la vedad, 
aquella según la cual lo vendadero existe sólo en el entendimiento que juzga, 
ccmo si por !ella se dejase #de lado la fundamentacibn y originación de la 
verdad del entendimiento en el ente nzistuo y en su verdad, que en el texto 
que sigue inmediatamente a aquel en que se sostiene que "la verda'd está 
sólo en el entendimiento" demuestra que "está sólo en el entendimiento que 
compone y d~ivi~de" precisamente argumentando a partir de la verdud tras- 
cendental y entitativa del entendimiento en cuanto aognoscente: 

"Lo verdadero, como se ha dicho, según su sentido) primero, está en el 
entendimiento. Y puesto que toda cosa es verdadera en cuanto que tiene 
la propia forma de su naturaleza, es necesario que el entendimiento, en 
cuanto es cognoscente, sea verdadero en cuanto tiene la semejanza de la cosa 
conocida, que es su forma en cuanto cognoscente; y por esto se cdefine la 
verdad por la conformidad del entendimiento a la cosa; por lo cual conocer 
esta conformidad es conocer la verdad.. . La perfecci&n del entendimiento es 
!o verdadero en cuanto conocido. Y por esto hablando propiamente la verdad 
está en el entendimiento que compone y divide, y no en los sentidos ni en 
e: entendimiento que aprehende la quidldidad de la cosa." 4s 

La verdad que está en el entendimiento en cuanto cognoscente, es decir, 
la verdad conocida, pertenece a la perfección esencial, a la naturaleza propia 
e intrínseca "rectitud" entitativa del entendimiento mismo en cuanto ~cog- 
rtoscente, es decir, a su verdad. 

La originereidad y primacía 'de la verdad que está en las cosas se paten- 
tiza así al constituirse una ontología del entendimiento que juzga del ente a 
partir de la verdad trascendental propia del entendimiento en cuanto tal. 

Esto, implica una proporcionalidad o analogía de la verdad traslcencdental, 
ya que sólo el ente espiritual es según su entidad y verdad, el lugar propio 
de la verdad como mnifestativa y declarativa de1 ser. 

"La misma es la disposición de las cosas en la verdad que en el ser." 
En la g~adaciírn jerarquizsda de las diversas razones que en su semejanza 

proporcional constituyen el contenido de 110 verdadero ,como trascendental, el 
espíritu es aquel ente al que compete la primacía según la intrínseca analogía 
de la verdad. 

En el orden de nuestros conceptos trascendentales el concepto de verdad 
sigue al ente y a lo uno, y se mcorresponde 'con la entidad y unidad de las 
cosas en su proporcionalidad intrínseca. En esta misma poporcionalitdad se 
fundamenta, como algo consecuente a la concepción de  la intrínseca verdad 
del ente, el que se deba afirmar también la dependencia de la verdad del ente 
finito y creado respecto d d  ser de Dios como primera verdad. 

47. Entitas rei praecedit rationem rentatis, sed cognitio est quidam veritatis effectus. (De 
ver. qu. 1 a. 1.0.) 

48. STh. 1 qu. 16 a 2 . O  in c.) 
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Debemos también distinguir conceptualmente esta dependencia entita- 
tiva de Dios como causa wrinzera de la verdad trascendental de los entes 

1 

creados, (de la 'denominación extrínseca Dor la aue toda verdad es referida 
"a la &e existe en el entendimiento diGino". ~ L r q u e  según esta extrínseca 

u 

denominación se da una analogía de atribución extrínseca; mientras que la 
fundación de la verdad entitativa de 10 creado en Dios como el primer 
cinalo~ado en la línea de la verdad trascendental fundamenta una analo~ía 

'7 " 
de atribución intrínseca, según la cual: 

"Dios es la primera verdad, así como es el ente primero; pues todo se ha 
respecto a la verdad según el modo en que se ha respecto al ser. De aquí que 
la primera cama del ser es la cazisa primera de la i r d a d  y lo máxirnmente  
i?erda&ro, es decir, Dios." 49 

Santo T o d s  insiste ciertamente en afirmar el cará'cter libre y "per nzodum 
artis" (de la causalidad creadora. Y también recope. en  un nuevo sentido u 

renovado, el ejemplarismo de las "ideas divinas". 
Pero su doctrina es totalmente opuesta a toda primacía "idealista" de la 

verdad sobre el ser, a toda primacía "ontologista" 'de la forma sobre el acto, 
y a los correspondientes modos de proclamar una "primacía del espíritu" que 
olvide que el espíritu es lo primero por ser lo primera y máximamente ente. 

La verdad es "la forma máximamente general" del ente. Pero la forma 
en cuanto forma y la ciencia en cuanto ciencia no dicen razón de  causa 
eficiente del ser del ente. Y lo verdadero se funda sobre el ente. 

La ciencia divina no es, formalmente en su línea, "causa de las cocas", 
lo que equivaldría a concebir la creacihn como una explicatio de la verdad 
divina regida p r  necesidad esencial. 

Las ideas divinas son para santo T o d s  n o  otra cosa que la esencia de 
Oios en cuanto conocida y no un sistema inteligible, una "natura naturata 
natzirans", inmanente a la intelección infinita. 

La causali~dad por medio de la ciencia, y la ejeinplaridad de la ciencia 
divina conocida (como imitable, da según santo TOMÁS razón de la libertad 
por la que Dios comunica el ser al ente creado. Esse est proprius efectus Dei. 
La intrínseca verdad participada por el ente finito es comunicada por la 
eficiencia creadora que causa a1 ente en su ser. 

Parque el ser es la actualidad aún de las mismas formas; y las esencias 
son tales esencias en cuanto que por ellas y en ellas tiene ser un ente.51 Así, 
la difusión de la verdad, de la intrínseca entidad adecuada al entendimiento, 
por el acto creador divino, consiste en la eficiencia del ente en cuanto tal. 

La adecuacihn del ente creado al entendimiento divino como a su prin- 
cipio se constituye , y r  la comunicación del ser, y esta intrínseca entidad de 
IG creado adecua a si el entendimiento humano. 

Es decir, que "lo verdadero" se funda sobre el ente: si entendemos por 

49. Ipse (Deus) est prima veritas sicut et primum ens; unumquodqiie enim ita se habet 
ad veritatem sicut ad esse... et inde est qucd prima causa essendi est prima causa veritatis 
et maxime vera, s ~ l i c e t  Deus. (In 1 Sent., dist. 19 q. 5 ,  a 1 c.) 

YO. Deus secundum essentiam suam est similitudo omnium rerum. Unde idea in Deo 
nihil est aliud quam Dei essentia. (STh. I q. 15  a. 1.0 ad 31.0.) 

l .  ipsum esse est actualitas omnium rerum, et etiam ipsarum formarum. (STh. 1 q. 4 a. 
1 .0  ad 4.0); Dicitur essentia quia per eam et in ea ens habet esse. (De ente et essentia, c. 3.) 
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verdadero lo manifestativo del ente en el entendimiento; y lo "verdaderoJ' del 
ente causa el conmimiento; si entendemos por verdadero la entidad mima 
según la cual el ente por su ser, y no por su "verdad", causa la verdad del 
entendimiento. 

La metafísica de santo TOMÁS no podría ser caracterizada, en su sentido 
último y fundamental, como una metafísica de la verdad, sino como una 
hetaifísica del ser. 

La caracterización de la res naturalis como "constituida entre dos enten- 
dimientos", el divino y el creado y nombrada como verdadera según su ade- 
cuación a uno y otro; y la afirmación de que, si removemos por un su- 
puesto impsible la existencia de todo entendimiento, deberemos conse- 
cuentemente negar toda verdad en el ente, expresan la primacía y soberanía 
del eqh i tu  y (el carácter de la verdad como perfección propia del espíritu. 

Pero por esta misma afirmacitjn de la soberanía 'del espíritu, la libertad 
del acto creador excluye totalmente en la metafísica 'de santo TOMÁS la po- 
sibilidad de u n a  pmticipwión de  la verdad n o  constituida por la participación 
del ente e n  el ser. 

Los entes ~crealdos, es decir, deípendientes de Dios en su misma entidad 
-la crealción es la 'dependencia misma del ente creado reqwcto del principio 
p el que es constituido-62 sow verdaderos, en el sentido trascendental de 
la vedad, e n  cuanto que  s m ;  y así al remover la existenlcia del mundo creado 
tendríamos que remover también toda verdad finita y participada, que care- 
cería de lugar mtol6gico. De otra forma, habría que afirmar nada menos que 
el carácter necesario 'de la ucreacibn de la! verdad finita. 

El mundo de las ideas o razones ejemplares es la misma esencia de Dios. 
1- n o  hay un mundo de verdades eternas con. idealidad objetiva e indepen- 
diente inteligibilidad, que se presentase o enfrentase al entendimiento divino. 

"La verdad de 10s inteligibles no es otra cosa que la verdad del entendi- 
miento. Y si ningún entendimiento eterno existiese no habría ninguna verdad 
eterna." 63 La posibilidad de la verdad creada es la psibilidad de la entidad 
creada. La existenlúa de la verdad intrínseca en las cosas se dispone y consti- 
tuye según que las cosas tienen ser. Y no es la "esencia" la que puede dar 
razón del ser del ente, sino que es la participación en el acto de ser lo que 
fundamenta constitutivamente la esencialidad (de las esencias y su intrínseca 
"vadad" 

La malogía & la verdad trascencEenta2 

"Todas las ciencias y artes se ordenan a algo uno, a saber, a la perfección 
del #hombre que es su felicidad." 6" 

"Es necesario que la verdad sea el fin del universo." 55 

52. Creatio est ipsa dependentia esse creati ad principium a quo statuitur. 11. C. G .  c. 18.. 
53. Ventas enuntiabilium non est aliud quam veritas intellectus ... Unde si nullus inte- 

Ilectus essed aeternus, nulla veritas essed aeterna. (STh. 1 q. 16 a 7.0 in c.)  
54. Cf. proemio del comentario in Metaphysicam. 
55. I.C.G. c. 1.0 
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La verdadero es el ente en cuanto perfectivo del esipíritu según el modo 
propio del espíritu. Es decir, (10 verdadero es Quo&m bonwm, a saber, d 
bien del entendimiento. Pero propiamente hablando "no es el entendimiento 
el que entiende, a los sentidos, sino el hombre por medio de ellos".56 

Lo verdadero es analógico por disponerse las cosas en la verdad según se 
disponen en el ser, y en cuanto la ra2ó.n de verdad trascendental sigue onto- 
lógicamente a los conceptos de ente y de uno. 

Pero lo verdadero ha de ser entendido según analogía de proplorcionalidad 
y de atribución intrínseca también porque según su raz6n formal misma de 
pedectividad del espíritu, es decir, como ente adecuado a ser contemplado 
intelectualmente, se dispone según z t m  gradación, cuya medida es esta apti- 
tud del ente contemplado para ser perfectivo de un ente personal. 

Lo verdadero, por otra parte, si como trascendental se convierte con el 
ente, se convierte también por lo mismo con lo bueno. Es decir, 110 sóllo en 
cuanto al carácter de fin que tiene lo verdadero para d pensamiento, sino 
en cuanto que es perfección misma del conocimiento, según su misma línea 
cognascitiva, el que alcance a la conte~mplación del ente camo bueno. 

El propio ARIST~TELES caracterizaba como saber supremo la sofia, ,por 
pertenecer a la misma la contemplación "de lo bueno y óptimo" que es el 
fin de toda acciiun y santo TOMÁS atribuye a la perfección (de la inteligen- 
cia especulativa la aprehensihn del ente como bueno. Por esto afirma que 
el objeto supremo del entendimiento especulativo n o  es otro que el bien di- 
vin0.5~ 

El mundo de las cosas materiales y sensibles constituye el horizonte pro- 
pio "objetivo" de la capacidad intelectual de un al'ma intelectiva unida al 
cuerpo. Lo que se entiende son las cosas en su esencia, no un mundo de 
esencias sublsistente en actual inteligibilidad, fuera del mundo sensible, e in- 
tuible para un entendimiento. 

Sólo la esencia, separada de sus condiciones individuantes materiales es 
propiamente perfectiva del entendimiento humano, en el orden del cana- 
cimiento de las cosas materiales como tales. Por esto, entitativamente, éstas 
no tienen sino una verdad extrínseca, participativa, en cuanto su esencia pue- 
dc ser "objeto entendido". 

La universalildad no constituye la inteligibilidad, sino que es la condición 
de la posibilidad de objetarse de las naturalezas 'de las cosas materiales. 

El entendimiento no busca prescindir del acto de ser, que es lo máxima- 
mente formal del ente y lo constitutivamente originario de la esencialidad de 
las esencias. El entendimiento busca 10 "esencial", lo proporcionado a pei- 
Ecccionar el espíritu. 

Santo T o d s  no dice siquiera que se prescinlda de b individuante "por- 
que es accidental", sino que se prescinde de lo accidental individicante 
-porque es "material". 

De aquí que con plena coherencia no excluya de la inteligibilidad, antes 

56. Non enim propne loquendo, sensus aut intellectus cognoscunt, sed hamo per utrumque. 
57. Cf. In Metaphysicam lib. 1.0 c. 2: lec. 2 n. 50. 
518. Ciium enim '(Deus) sit perfecte intelligens, intelligit ens simul cum ratione boni. (I.C.G. 

c. 72); Cf. STh. 111 q. 3. a 5,.0 in c. 
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la afirme en un sentido más profundo y plenario, en el caso de lo singular 
espiritual existente. 

No se trata de una inteligibilidad "uibietiva". ni en la conciencia de sí 
O 

mismo, ni en la comprensión del "otro" @r "connaturalidad", y no a modo 
de intelección esencial. 

Pero si la universalidad no constituye la inteligibilidad, tampoco ésta es 
constituida por la "objetividad". La perfewión del espíritu consciente de su 
misma actualidad es más plena y "verdadera" 9,ue la que recibe por su aper- 
tura intencional a los objetos "fuera Idel alma . 

"Sólo la criatura racional es por sí buscada en el universo y todo lo de- 
más lo es razón de la misma." 59 Sólo las criaturas racional~es son aptas para 

I J. 

ser contempladas como "verdadero bien", como fines en sí mismas. Y que 
en ellas aparezcan muchas actividades para las que no bastan los principios 
de su naturaleza eslpecífica,60 es decir, la vida libre y personal de cada uno 
de los subsistentes espirituales, en modo alguno disminuye la perfectividad 
inteligible de lo sinplar espiritual. 

Sería impensa le como vida humana personal, una vida teorética a cuya 
perfección fuese totalmente ajena toda experiencia y recuerdo, toda compren- 
sión y diálogo inteligible, referente a lo personal humano. 

Si la ciencia en cuanto ciencia, y la sabiduría en cuanto sabiduría deja- 
sen totalmente fuera de sí mismas, como no especulativamente perfectivo, el 
cotidiano conocimiento de los hombres y la viviente tradición de las familias 
y de los pueblos, habría que concluir -como en el fondo está ocurriendo en 
muchos casos- que la ciencia y la sabiduría tienen poco que ver con la 
perfecci6n y la felicidad del hombre. 

59. Cf. 11 C.G. c. 46. 
60. In rationali creatura apparent multae actiones ad quas non sufficit inclinatio speciei ... 

Actus personales rationaiis creaturae sunt proprie actus qui sunt ab anima rationali. LU C.G. c. 
113.  

9. 


